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Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
El despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago en la anterior 
demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida por ANDREA  ORTEGA 
ARENAS, en contra de ARBEY ORTEGA MARTINEZ, como quiera que 
presenta el siguiente defecto: 
 
1. Omitió dar cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
que señala: “…el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…”  

 
2. Advertir que de solicitar medidas cautelares deberá hacerse dentro del 
cuerpo de la demanda. 
 
3. Omitió indicar la dirección de correo electrónico de la demandante conforme 

a las exigencias de la Ley 2213 de 2022. 
  
En consecuencia el Juzgado, RESUELVE: 

 

 
1º.- ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago invocado. 
 
2º.- CONCEDER el término de cinco (05) días a fin de que subsane del defecto 
anotado. 
 
 3º- Sea el (a)  Dr. (a). PAULA ANDREA LEIVA RUANO con T.P. 138918 
apoderado (a) judicial de los solicitantes conforme a las voces y para los fines 
del mandato acompañado. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 


